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Revisado el presente proceso, se observa que se programó el día 

30 de noviembre de 2021 a las 3:00 p.m., como hora y fecha para celebrar la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del CPACA., no obstante, el 

médico principal de la Sala de Decisión No. 3 de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca solicitó reprogramar la 

audiencia en mención, en atención a que se encuentra en el extranjero para 

dicha data, lo que imposibilita su asistencia a la misma.   

  

En virtud de lo anterior, se hace necesario reprogramar la referida 

etapa procesal, por lo que se fija como nueva fecha y hora el 03 de diciembre 

de 2021 a las 09:00 a.m.  

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a la Sala 3 de Decisión de la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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